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Que el niño Jesús con su infinito 
amor y bondad ilumine vuestros 

hogares y los colme de dicha 
y bendiciones.

¡¡Feliz Navidad y un venturoso 
año nuevo a toda la familia del 

Fondo de Empleados
del Banco de la Nación!!!



Ofertas válidas del 24 de noviembre al 31 de diciembre o hasta agotar stock.

Promociones Febanmarket

LG OPTIMUS L70

Android V4.4 KitKat
Wi-Fi / Bluetooh / GPS
Procesador: Dual Core 1.2 GHz
Memoria: 8 GB / 1 Gb de RAM
Cámara: 8 Mp Foto / Video

S/. 699

REFRIGERADORA
SAMSUNG 322 L.
Motor Digital Inverter
(10 años de garantía en el
motor) / Moist Fresh Zone
LED Cool Lighting / Luz LED
Easy Slide Out
Bandeja deslizable

S/. 1,399

S/. 999

GALAXY TAB 4  10.1’’

Procesador 1.2 GHz de cuatro
núcleos / Memoria: 16 GB
1.5 GB de RAM / MP3 / MP4
Wi-Fi / Bluetooth / Cámara
1.3 Mp / Android 4.4 KitKat

S/. 659

COCINA A GAS
COLDEX STELLA
Tapa de vidrio templado
Doble vidrio en la puerta del
horno / Parilla de horno
ajustable en 3 niveles
Patas niveladoras

S/. 279

MICROONDAS
SAMSUNG 22.4 Lts
Interior de Enamel / Boton
ECO - Ahorro de energía
Triple Distribución de Ondas
Función Aderezo
Pantalla tipo LED

S/. 279

CÁMARA DIGITAL
SAMSUNG  WB350/W
Pantalla Táctil 3’’
Detalles: 16.3 Mp  BSI CMOS 
Zoom 21x / Baby Monitor 
Video Full HD 1080p
Wi-Fi / NFC

S/. 1,699

NOTEBOOK HP 14’’

Windows 8.1 / Memoria 4 GB
Disco duro 500 GB / Tarjeta
grá�ca Intel HD 4000
Procesador Intel Core i3 3217U
Incluye 1 Cooler Miray

S/. 1,899

LG SMART TV 3D
FULL HD 42’’
Trumotion 120 Hz / webOX 
Smart TV / Barra de Inicio
Multitarea/ LG St / CINEMA 3D
Magic Remore / SONIDO 2.0
CH 20W / Incluye 4 lentes 3D
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EDITORIAL

A l finalizar cada año, suele llevarnos a 
evaluar y reflexionar acerca de aquello 
que hemos logrado, tanto en lo per-

sonal como en lo laboral. A medida que nos 
autoevaluamos, aparecen metas y resultados 
obtenidos, que nos motivan a estar satisfechos 
y encarar el futuro inmediato con optimismo, 
y también se nos hacen presentes aquellos 
objetivos y propósitos que se postergaron, los 
cuáles estoy seguro que tomarán protagonis-
mo y serán concretados en el año venidero.

En ese sentido, el Fondo de Empleados del 
Banco de la Nación a lo largo del año 2014 se 
proyectó a mejorar los servicios y beneficios 
que ofrece a los afiliados, entre los que des-
tacamos la remodelación e implementación 
de nuevos servicios en los policlínicos, con 
ello, los afiliados no sólo cuentan con servi- 
cios de calidad sino también con adecuadas 
instalaciones.

Asimismo, destacar la automatización de la 
atención de los préstamos, con el producto 
“préstamo en línea” ofrecemos a nuestros afi-
liados la posibilidad de solicitar, vía internet 
un crédito fácil y rápido desde sus oficinas , en 
la comodidad de su casa o en lugar donde se 
encuentre. Cabe mencionar que en periodo 
enero - noviembre 2014 , el 46% de los présta-
mos otorgados al personal activo del Banco de 
la Nación han sido atendidos con el producto 
“préstamo en línea” vía internet.

Otra actividad importante ha sido la imple-
mentación del Módulo de Atención al Usuario 
en los servicios de salud, que ha sido desarro-
llado con el objeto de dar una atención más 
efectiva a los reclamos de nuestros usuarios 
que puedan encontrase insatisfechos por al-
gún incumplimiento, irregularidad o deficien-
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cia en los servicios de salud recibidos, o si 
consideran que se han vulnerado las garantías 
explícitas en la prestación en los servicios de 
salud.

Entre los proyectos más ambiciosos que nos 
hemos trazado es la construcción del nuevo 
club-playa Colán, ubicada a 72 km de la ciu-
dad de Piura, que tiene por objeto brindar fa-
cilidades y ambientes de sano esparcimiento 
dentro de la actividad social, deportiva y re-
creativa que tiene el FEBAN a favor de sus afi-
liados. Este proyecto se viene ejecutando en 
su primera etapa.

Dentro del balance de logros obtenidos du-
rante el año 2014 no sólo queremos destacar 
aquellos que pueden ser tangibles y medibles, 
sino también aquellos valores y actitudes que 
engrandecen al ser humano como la solida-
ridad, respeto y responsabilidad que forman 
parte de nuestra institución.

Finalmente, este mes de reflexión y de unión 
familiar como es la Navidad, deseo a todos los 
colaboradores y pensionistas del Banco de la 
Nación y del Fondo de Empleados que el Niño 
Dios, les regale amor, salud y mucha paz y que 
en el año 2015, los colme de muchas bendicio-
nes y que nuestros pasos recorran el camino 
buscando una luz y esperanza para alcanzar lo 
que nos proponemos. 

¡Feliz Navidad y un venturoso Año Nuevo!

Atentamente,

Oscar Portocarrero Quevedo
Gerente General



El presidente de la CAFEBAN y Presidente ejecutivo del Banco de la Nación, Sr. Car-
los Díaz Mariños presidió la tercera reunión descentralizada de la Comisión de 
Administración del Fondo de Empleados del Banco de la Nación – CAFEBAN, que 

se llevó a cabo en la ciudad de Piura, donde se desarrolló la agenda prevista con te-
mas de gestión, como alquiler de inmuebles, la evaluación presupuestal al II trimestre 
2014, casos sociales aprobados a favor de nuestros afiliados, entre otros.

Participaron en esta reunión el Presidente de la CAFEBAN, Sr. Carlos Díaz Mariños y 
los directores, Sr. Juan Carlos Galfré García, Sra. Mariza Arbulú Loyola, Sr. Percy Núñez 
Vergara. Asimismo los directores representantes de los trabajadores y pensionistas 
del Banco de la Nación, Sra. Rosa Alva Evangelista, Sra. Keysi López Beltrán, Sr. Ángel 
Ramírez Marchena y el Sr. Fortunato Gonzáles Abregú.

Además participaron el gerente general del Fondo de Empleados del Banco de la Na-
ción, Sr. Oscar Portocarrero Quevedo y la Srta. Fanny Panta Alva, jefe de la unidad de 
asesoría legal del FEBAN y secretaria de la CAFEBAN. ■

III Reunión descentralizada  
de la CAFEBAN
Esta vez en la ciudad de Piura
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El Presidente
de la CAFEBAN 

acompañado
del Gerente

General
del FEBAN. 
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Avances del
Club - Playa Colán
Pronto construcción block resort 

En el año 2013 el Fondo de Empleados del Banco 
de la Nación adquirió un terreno de 10,000 m2 
en el distrito de Colan- Piura con el propósito 

de construir un nuevo Club – playa. 

Este proyecto de construcción en el hermoso balnea-
rio de Colán, ubicado a 72 km. de la ciudad de Piura 
en la provincia de Paita, tiene por objetivo brindar 
las facilidades y ambientes de sano esparcimiento 
dentro de la actividad social, deportiva y recreativa 
que tiene el FEBAN a favor de sus afiliados.

La ejecución de este proyecto se realizará en dos 
etapas.

El avance de construcción previsto para la primera 
etapa es el siguiente:
l	 Obtención de la licencia de construcción del pro-

yecto.
l	 Cercado del Club - Playa.
l	 Nivelación, trazado, replanteo, delimitación y 

puntos geométricos.
l	 Instalación de red principal externa de agua.
l	 Construcción de loza deportiva de uso múltiple 

(vóley, básquet y fulbito).

Próximamente se iniciará la construcción del block 
resort, que contará con 24 habitaciones y se conti-
nuará con el block de bungalows.

Directores, representantes de los trabajadores acti-
vos y pensionistas con el gerente general y la jefa-
tura de legal del FEBAN, visitaron el proyecto Club 
- Playa Colán observando los trabajos que se vienen 
ejecutando, la proyección y distribución del área del 
proyecto. ■
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Solicita tu préstamo escolar
Desde el mes de enero!!!

A partir del 15 de enero el FEBAN ofre-
ce a sus afiliados el Préstamo Escolar 
orientado a cubrir los gastos de ma-

trícula de colegio, lista de útiles, gastos por 
uniformes, movilidad, entre otros.

El préstamo escolar que ofrece el FEBAN as-
ciende hasta 3,500 nuevos soles, hasta 10 
meses para pagar, pudiéndolo solicitar de 
dos formas, en persona o virtualmente des-
de tu oficina, en la comodidad de tu casa o 
desde el lugar donde te encuentres.

Para acceder a este préstamo, solo tienes que acercarte a la Unidad de Créditos o comuni-
carte al 614 5252 – anexos 215 – 245 – 379.

Si eres trabajador activo puedes acceder a este préstamo a través de la página web. www.
feban.net , haciendo clic en el banner “Préstamo escolar”. ■

El Fondo de Empleados del Banco de la Nación te ofrece el Préstamo en Línea, la manera 
más fácil, y rápida para disponer de un préstamo y utilizarlo en lo que desees. Esta mo-

dalidad de préstamo te ofrece la posibilidad de solicitar un crédito desde tu oficina, en la 
comodidad de tu casa o en el lugar donde te encuentres, ahorrándote tiempo y evitando 
que pases por trámites engorrosos. Sin tener que trasladarte a ningún lugar podrás saber 
la factibilidad de tu préstamo y la aprobación de este, el mismo día en que lo solicitas.

Para acceder a este préstamo debes seguir los siguientes pasos: 

Paso 1:	 Accede a la página web: www.feban.net y entra al banner “Prés-
tamos en línea”. 

Paso 2:	 Ingresa tu usuario y contraseña (la misma que utilizas para ve-
rificar tu estado crediticio).

Paso 3:	 Ingresa el monto de crédito a solicitar y el número de cuotas 
que deseas pagar.

Paso 4:	 Descarga, imprime y llena los documentos de solicitud de 
Préstamo.

Paso 5:	 ¡Accede a tu préstamo!

Préstamos en Línea FEBAN
Dale un clic a tu vida y encuentra el préstamo que necesitas

Para mayor información comunícate con la Unidad de Créditos  
al 614-5252, anexos 245 y 367.
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Consulta precios de medicamentos 
de las boticas FEBAN
Desde nuestra página web: www.feban.net

El FEBAN ha desarrollado en su página web un aplicativo para que los afiliados puedan 
informarse acerca de los precios de los medicamentos y en cuál de nuestras boticas 
(Lima, Calera, Salamanca y Piura) lo pueden adquirir.

Esta innovadora medida viene funcionando desde el mes de agosto del 2013 pudiendo acce-
der a través del Portal Web del www.feban.net de la siguiente manera:

Paso 1

Acceder a la web del FEBAN, y hacer clic en 
el banner ¨Precios y medicamentos boticas 
FEBAN¨.

Paso 2

Ingresa el nombre del medicamento a 
consultar y haces clic en buscar.

Paso 3 

Cuando encuentres el 
medicamento que estabas 
buscando haces clic donde 
dice “ver detalles”, ahí 
podrás visualizar el precio 
del medicamento y en 
que Botica del FEBAN lo 
puedes encontrar. 



Policlínicos FEBAN 
Tu salud bajo control

Los Policlínicos FEBAN cuentan con un 
staff de médicos de reconocida tra-
yectoria y en diversas especialidades, 

medicina interna, endocrinología, cardio-
logía, traumatología, reumatología, otorri-
nolaringología, dermatología, ginecología, 
urología, pediatría, gastroenterología y On-
cología (Policlínico Salamanca)  además de 
medicina general.

Los centros médicos del FEBAN se encuen-
tran ubicados en Lima – cercado, Salaman-
ca y Calera en la provincia de Lima y uno 
en la ciudad de Piura. Contando con consul-
torios debidamente acondicionados y con 
salas de espera cómodas, posibilitando la 
atención privada por parte de los médicos 
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especialistas, contando además con la po-
sibilidad de acceder a diferentes servicios, 
entre los que se encuentran: exámenes de 
laboratorio, ecocardiograma, holter, endos-
copia, electrocardiograma, audiometría, 
papanicolau, cistoscopia, entre otros.

Se esta en proceso de renovación de los 
equipos de imagen, lo que supondrá dis-
poner de equipos modernos y de alta 
tecnología.

Para mayores informes: 
l	 Policlínico Lima, ubicado en 
	 Jirón camana 390 – Cercado de Lima.
	 Teléfono: 6145252 anexo 246
l	 Policlínico Salamanca, ubicado en la calle 

las tunas 290 urbanización los recauda-
dores – Salamanca – Ate. 

	 Teléfono: 4343833 
l	 Policlínico Calera, ubicado en calle alfa 

águila 108 urbanización la calera de la 
Merced – Surquillo.

	 Teléfono: 2730785. 
l	 Policlínico Piura, ubicado en calle Tacna 

697 (Centro Cívico) - Piura.
	 Teléfono: 073 - 311276.



En la Sesión N°425 del mes de diciem-
bre del 2014, la Comisión de Adminis-
tración del Fondo de Empleados del 

Banco de la Nación–CAFEBAN aprobó una 
nueva amnistía para que los trabajadores 
del Banco de la Nación puedan afiliarse al 
Programa de Asistencia Médica – PAM.

Esta medida excepcional y provisoria está 
orientada a los trabajadores del BN que 
por primera vez desean incorporarse in-
cluyendo a su núcleo familiar–cónyuge o 
concubino(a), hijos y padres.

Asimismo, la campaña de amnistía también 
es para los trabajadores afiliados al PAM 
que perdieron la oportunidad de incorpo-
rar por primera vez a sus dependientes: 
cónyuge o concubino (a) e hijos, no incluye 
padres. 

Campaña de amnistía
Trabajadores del Banco de la Nación podrán afiliarse al PAM  
desde el 5 de enero al 31 de marzo

9

El periodo de carencia para los trabajadores 
titulares que se acojan a la campaña de am-
nistía –de manera excepcional y por única 
vez– es de un mes. En el caso de los de-
pendientes el periodo de carencia será de 
seis meses en línea con lo establecido en el 
Reglamento PAM.

La campaña de amnistía entra en vigencia a 
partir del 5 de enero hasta el 31 de marzo 
del 2015, transcurrido este plazo los tra-
bajadores activos que deseen incorporarse 
al PAM se regirán bajo lo dispuesto por el 
Reglamento PAM. 

Informes y afiliaciones
Unidad de Bienestar Social
Teléfono: 6145252 - Anexos: 208 - 209 - 
328 - 312 - 232 - 258 - 259
Módulos: 12480-11363 - CHAM: 4352422.
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Protégete contra el cáncer 
La prevención está en tus manos

Al menos un tercio de todos los casos 
de cáncer pueden prevenirse. La pre-
vención del cáncer comprende desde 

una alimentación adecuada, eliminación 
de hábitos perjudiciales e inclusión de ru-
tinas de ciertos ejercicios físicos, hasta la 
acertada decisión de contar con seguro on-
cológico.

En nuestro país los tratamientos oncoló-
gicos implican importantes gastos, por lo 
que resulta necesario reflexionar sobre los 
beneficios de adquirir esta clase de seguro. 
Entre los aspectos más destacados de este 
producto tenemos que todo seguro oncoló-
gico se ofrece a través de diversos planes 
de cobertura y cada uno de ellos está dise-
ñado para atender la enfermedad según las 
necesidades del paciente. 

De otro lado, la cobertura varía de acuerdo 
a los diversos planes que ofrecen las ase-
guradoras del mercado y que los precios 
o primas de los seguros oncológicos de- 
penden en gran medida de la edad de los 
asegurados.

Los afiliados del FEBAN cuentan con el 
Programa Oncológico del PAM el cual re-
presenta para la mayoría de ellos el único 
mecanismo de protección contra la even-
tual necesidad de recibir un tratamiento 
oncológico. Situación que refuerza nuestro 
compromiso de seguir implementando me-
joras a favor de nuestros pacientes oncoló-
gicos. Sin embargo, también es un deber 
de la institución poner a disposición de sus 
afiliados otras alternativas importantes que 
actualmente ofrece el mercado. 

En cuanto al Programa Oncológico del PAM 
recordemos que incluye el diagnóstico y 
tratamiento multidisciplinario de los di-
ferentes tipos de cáncer como puede ser, 
neoplasias malignas a través de cirugías 
oncológicas, radioterapias, quimioterapias 
y el seguimiento completo del proceso a 
cargo del médico oncólogo.

El interesado deberá inscribirse al Progra-
ma Oncológico presentando el informe mé-
dico de anatomía patológica en la División 
de Servicios Médicos del FEBAN. El afiliado 
podrá hacer uso del servicio de atención 
médica o ambulatoria en clínicas o cen-
tros médicos adscritos o no al FEBAN. En 
el segundo supuesto las prestaciones serán 
canceladas por el afiliado para luego ser re-
embolsadas según el tarifario establecido.

La Indemnización Máxima Anual – IMA 
para la atención ambulatoria es hasta  
S/. 12,000 y para la atención hospitalaria de  
S/. 36,0000. Los gastos se cubren en un 
100% según la cobertura establecida. 

El FEBAN cuenta con un Centro Oncológi-
co – ONCOFEBAN instalado en el Policlínico 
Salamanca, que ofrece medicamentos, pro-
cedimientos de quimioterapia ambulatoria 
y atención médica oncológica, con tarifas 
reducidas para los mismos servicios con 
respecto a clínicas y farmacias. 
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Protégete contra el cáncer 
La prevención está en tus manos

En relación a nuestro deber de presentar 
nuevas alternativas de prevención contra el 
cáncer, el FEBAN y la empresa ONCOSALUD 
S.A.C. suscribieron un beneficioso conve-
nio, a fin que dicha empresa pueda poner a 
disposición de los afiliados sus programas 
prepagos de protección oncológica, los 
mismos que serán ofrecidos a través de la 
TIENDA VIRTUAL FEBAN.

Los afiliados que deseen adquirir dichos 
programas que serán  exhibidos en la 
plataforma de la TIENDA VIRTUAL FEBAN, 
podrán solicitar su pedido registrando su 
código de afiliación y señalando el número 
de cuotas en las que pagarán, previa califi-
cación crediticia.

Actualmente, ONCOSALUD presenta los si-
guientes programas: Clásico, Sénior, Plus, 
Plus Master y Vida. 

Coberturas principales
Los programas de Oncosalud que cuentan 
con estas coberturas son: Oncoclásico, On-
coSenior, OncoPlus, OncoPlusMaster:
l	 Honorarios médicos
l	 Medicamentos
l	 Gastos hospitalarios
l	 Quimioterapia
l	 Radioterapia
l	 Resonancia magnética
l	 Tomografía computarizada
l	 Medicina nuclear
l	 Exámenes de laboratorio

Coberturas complementarias
Los programas de Oncosalud que cuentan 
con estas coberturas son: Oncoclásico, On-
coSenior, Oncoplus, OncoPlusMaster:
l	 Bombas de oxigeno
l	 Catéteres permanentes
l	 Mallas marlex
l	 Grapas
l	 Examen inmuno histoquímico
l	 Nutricionista

Coberturas especiales 
Los programas de Oncosalud que cuentan 
con estas coberturas son: OncoPlus y On-
coPlusMaster:
l	 El trasplante de medula ósea
l	 Terapia biológica
	 – Factores estimulantes de colonia
	 – Anticuerpos monoclonales
	 – Inmunoterapia
	 – Modificadores de respuesta biológica
l	 Gastos de transporte aéreo para aque-

llos pacientes domiciliados en provin-
cias.

l	 Despistaje gratuito de cáncer de manera 
anual

l	 Examen de mamografía para damas y ra-
yos X al tórax para varones, cada dos años, 
a partir del segundo año de afiliación. 

En esta oportunidad, también aprovecha-
mos para informarles que en el mercado 
encontrarán compañías de seguros como 
Rímac y Pacífico, que ofrecen la contrata-
ción de seguros oncológicos integrales.

En el caso de Rímac, la cobertura es al 100% 
cuando un asegurado se atiende de mane-
ra hospitalaria y ambulatoria en una clínica 
afiliada. Si se trata de otra, las hospitaliza-
ciones pueden ser cubiertas por reembol-
so, pero al 70%.

Además, en la fase de prevención, otorga 
un chequeo preventivo anual desde el pri-
mer año de afiliación y, de tener un diag-
nóstico adverso, cubre el tratamiento y 
las complicaciones que puedan surgir du-
rante este. 

Por el lado de Pacífico Seguros, la compa-
ñía también otorga despistajes anuales, 
100% de cobertura ambulatoria y hospita-
laria en sus clínicas afiliadas, el tratamiento 
del cáncer, la posibilidad de una segunda 
opinión internacional o nacional y algunas 
cirugías especiales y consejería. 

Las principales exclusiones son: límite de 
edad de ingreso al seguro, preexistencia y 
uso de tratamientos experimentales. En el 
caso de la edad, la mayoría de seguros y 
planes oncológicos tiene como tope de afi-
liación los 60 y 65 años, por encontrarse en 
una edad de riesgo. ■

A partir del mes de 
enero del 2015
podrán acceder a 
los programas
oncológicos que 
ofrece Oncosalud.
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Taller de Vacaciones 
Recreativas en Lima  
y Provincias 
Para los hijos y nietos de nuestros afiliados

Empezaron las vacaciones - verano 2015 
y el FEBAN ha preparado diversos talle-
res y actividades para los hijos y nietos 

de los afiliados de Lima y provincias, meno-
res de 17 años.

Los talleres de vacaciones recreativas han 
sido diseñados especialmente con el obje-
tivo de desarrollar en los niños habilidades 
sociales y a la vez que cuenten con espacios 
para disfrutar de “su espacio libre”.

Informes
 
Lima
Inscripciones: del 9 al 31 de diciembre.
Ciclo de clases: enero – marzo.
Teléfonos: 614-5252 – anexos 312 – 328 – 328 
– 208 – 259.
Módulos descentralizados: Oficina Principal 
12480 – Orrantia 11363.

Chiclayo
Inscripciones: del 1 al 31 de diciembre.
Ciclo de clases: enero – marzo.
Teléfonos: 074-226499 – 614-5252 – anexo 369.

Piura
Inscripciones: del 1 al 31 de diciembre.
Ciclo de clases: enero – marzo.
Teléfonos: 073-3311737 - 614-5252 – anexo 363.

Iquitos
Inscripciones: del 1 al 31 de diciembre.
Ciclo de clases: enero – marzo.
Teléfonos: 986-680417 - 614-5252 – anexo 360.

Talleres
 
l	 Arte y pintura
l	 Natación
l	 Juegos Sociales
l	 Teatro 
l	 Gimnasia 
l	 Danzas peruanas
l	 Básquet
l	 Ajedrez 
l	 Voleibol

l	 Manualidades
l	 Artesanías 
l	 Fúlbito
l	 Computación 

Kids*
l	 Pintura Digital*
l	 Animación 2D*
l	 Diseño de video 

juegos*

*Talleres que se dictarán en la ciudad de Piura.



13

Escuela de Fútbol  
de Menores del FEBAN 
Ven e inscribe a tu hijo o nieto

La Escuela de fútbol de menores tiene como objetivo principal desarrollar un pro-
grama anual infantil y juvenil donde promueve y fomenta el desarrollo integral, la 
salud física y mental de los niños y jóvenes desde los 5 hasta los 18 años de edad, 

con capacidad técnica para el fútbol, generando hábitos saludables y una mejor calidad 
de vida.

Cabe destacar que la Escuela de futbol de menores del FEBAN está bajo la dirección del 
profesor Luis Bolaños, miembro del equipo técnico de la sub 15 de la selección Peruana.

Informes e inscripciones:

Teléfono: 271-5411.
Dirección: Calle Engels Nº 123 – 125 Urb. La Calera de la Merced – Surquillo.

Ciclo 2015

Enero y febrero

Entrenamientos

Día y hora Edades

Lunes, miércoles y 
viernes

5-18 años

Turno tarde 3:00 p.m. – 6:00 p.m.

Marzo a diciembre

Entrenamientos

Día y hora Edades

Sábados y 
domingos

5-18 años

Turno mañana 8:30 a.m. – 1:00 p.m.
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¿Qué servicios comprende?
La cobertura por los gastos de sepelio que 
brinda el FEBAN a los afiliados al Programa 
de Asistencia Médica - PAM, en caso del 
fallecimiento del afiliado titular o sus de-
pendientes y/o facultativos sea por causa 
de muerte natural, enfermedad o accidente 
comprende los siguientes servicios ( Sesión 
CAFEBAN 384 – Abril 2011):
l 	 Gastos de Sepelio*.
l 	 Gastos de Sepultura.

¿Cuál es el monto del beneficio?
l	 Si el servicio es brindado a través de las 

empresas de servicios funerarios con con-
venio FEBAN, el monto es de S/. 3,593 de 
los cuales 1,463.7 por concepto de gastos 
de sepelio y 2,129.3 por sepultura.

l	 Si el servicio es asumido por los fami-
liares o titular, para los casos en que se 
haya recurrido a proveedores con los que 
nuestra institución no mantenga con-
venio vigente, los familiares o el titular 
podrán solicitar el reembolso de dichos 
gastos, En este caso, el monto a reem-
bolsar será de S/. 4,311.60 de los cuales 
1,661.3 corresponde a gastos por sepe-
lio y 2,416.8 por concepto de sepultura.

¿Dónde solicito el servicio de sepelio?
Pueden solicitarlo a través de las agencias fu-
nerarias afiliadas al FEBAN, presentando úni-
camente el carné PAM del fallecido. En caso 
de fallecimiento del titular, deberán adjuntar-
se los carnés de todos sus dependientes.

Actualmente nuestra institución mantiene 
un convenio con la empresa Corporación 
Funeraria S.A. a la cual podrán acudir de 
forma directa si así lo prefieren, llamando 
al teléfono 213-7373 o acudiendo a sus ofi-
cinas (ver tabla anexa).

Si opto por la modalidad de Reembolso, 
¿cuáles son los documentos que debo 
adjuntar a la solicitud?

Beneficio por gastos de sepelio 
El FEBAN contigo en los momentos difíciles

Debe recordar que tiene como máximo 03 
meses para solicitar el reembolso, adjun-
tando los siguientes documentos:
l 	 Solicitud dirigida a la Jefatura de la Di-

visión de Servicios Médicos del FEBAN, 
indicando dirección y teléfono del so- 
licitante. 

l 	 Acta de Defunción, en original y copia 
simple. 

l 	 Carné original del PAM del fallecido (en 
caso de fallecer el titular, se adjuntará el 
carné de todos sus dependientes y/o fa-
cultativos, si este se hubiese extraviado 
presentar Declaración Jurada de pérdida 
del mismo.

l 	 Copia de DNI del solicitante.
l 	 Factura y/o Boleta por servicio funerario 

y/o nicho a nombre del Fondo de Em-
pleados del Banco de la Nación – FEBAN, 
con R.U.C. Nº 20122794424; en caso 
que la funeraria consigne el gasto de ni-
cho en su factura, debe adjuntar la copia 
de la factura expedida por el cementerio 
o beneficencia a nombre de la funeraria, 
si la compra del nicho se hizo hace años, 
adjuntar copia del contrato de compra.

l 	 Si elige un servicio de cremación, deberá 
adjuntar la Boleta o Factura emitido por 
el Crematorio.

l 	 Si opta por construcción de nicho, debe-
rá adjuntar copia de la compra del terre-
no y constancia de ubicación del mismo, 
emitido por el Cementerio.

Asistencia de Bienestar Social
La Unidad de Bienestar Social del FEBAN 
por intermedio de sus asistentes sociales, 
a través de sus Módulos Descentralizados 
a nivel nacional les brindará el apoyo ne-
cesario en esos momentos difíciles orien-
tando y coordinando con sus familiares 
los diferentes servicios fúnebres. Por ello, 
ante cualquier eventualidad puede comu-
nicarse con los siguientes contactos (ver 
tabla anexa).

*Solo se señala el gasto total sin necesidad de individualizar cada uno de los servicios que lo conforma.
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Arequipa Av. Gutiérrez de la Puente N° 301, Urb. 
IV Centenario

Tacna Calle Blondell N° 76 

Iquitos Jr. Huallaga N° 188, Maynas

Chimbote Calle José Olaya Balandra N° 462, 
Santa

Huacho Av. Túpac Amaru N° 433 

Huancayo Jr. Moquegua N° 190

Chincha Av. Luis Massaro N° 350 (a 3 cuadras
Plaza de Armas), Chincha Alta

Ica Jr. Castrovirreyna N° 137 

Nazca Calle Fermín del Castillo N° 247

Callao Av. Oscar R. Benavides N° 5169,
Bellavista

Tumbes Jr. Huáscar N° 107

Piura Jr. Huánuco N° 500

Chiclayo Av. Salaverry N° 660, Urb. Patazca

Trujillo Av. Jerónimo de La Torre N° 239,
Urb. Las Quintanas 

Cajamarca Av. Mario Urteaga N° 102 

Comas Av. Túpac Amaru N° 4492

Lince Jr. Domingo Cueto N° 337 

San Borja Av. Angamos Este N° 2569

Callao Av. Saenz Peña N° 1307

San Juan de Miraflores Av. De los Héroes N° 904-A 

San Juan de
Lurigancho

Av. Los Próceres de la Independencia 
Mza. K, Lote 06, Urb. Jardines de San 
Juan 

Jaén Av. Mesones Muro N° 349, Jaén

San Miguel Av. Rafael Escardo N° 395,
Urb. Maranga 

Huaral Calle Los Ángeles N° 144 

Cusco Av. La Cultura N° N-9 Int. A, 
Urb. Manuel Prado

Lince Calle Domingo Cueto N° 305

Tarapoto Jr. Gregorio Delgado N° 492 

Cañete Av. Mariscal Benavides N° 288,
San Vicente de Cañete

Pisco Calle San Francisco N° 497 

Piura Calle Ayacucho N° 443, Chulucanas

Piura Calle San Martín N° 844, Sullana

Piura Av. A N° 47 Int. 02, Talara

Barranca Jr. Gálvez N° 750 

Piura Mza. D1 Int. 2, Urb. Miraflores, Castilla

Moquegua Jr. Abtao N° 812 (Urb. Zona Sur), Ilo

Junín Av. Pacheco N° 170 

Chachapoyas Jr. Dos de Mayo N° 359

Miraflores Av. 28 de Julio N° 873

Independencia Calle Uno Lote 12 

Provincias Encargados
Central Telefónica del 
Banco de la Nación:

519-2000

Central Telefónica
FEBAN: 614-5252

Arequipa Sra. Rosa Maria Vela Aquize 54235 372

Chiclayo Sra. Rosa Delgado Solorzano 74235 369

Cusco Sra. Rocío Palomino Vásquez 84432 378

Huancayo Srta. Cindia Paucar Perez 64235 375

Ica Srta. Paola Prada Vásquez 56229 376

Iquitos Srta. Sheyla Vásquez Hidalgo 65235 -

Lima: Oficina Principal BN Sra. Edith Mallqui Aquino 12480 -

Lima: Oficina Orrantia BN Sra. Soledad Agurto Correa 11363 -

Lima: FEBAN Sra. Patricia Fernández Álvarez  -  328 

Lima: FEBAN Srta. Rossina Martínez Zúnico  - 312

Lima: FEBAN Sra. Gladys Chipana Llanos  - 232

Lima: FEBAN Srta. Lizeth Zavala Morante  - 258

Lima: FEBAN Sr. Mhiro Pérez Tapia  - 327

Piura Srta. Key Llerena Rojas 73436 363

Pucallpa Sra. Melita Mayer Torres 61235 364

Puno Sra. Maria Rodríguez Espezua 51329 365

Tacna Srta. Rocío Chaupis Tito 52428 373

Trujillo Sra. Betty Segura Cruzalegui 44235 371

Oficinas de la Corporacion Funeraria S.A.

Contactos de la Unidad de Bienestar Social
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Actividades de los módulos descentralizados

Módulo Tacna 
Para cumplir con la Ley N° 30200 que promueve el auxilio oportuno al público en los centros 
comerciales abiertos, la asistenta social Rocio Chaupis en coordinación con el Centro de Salud 
Metropolitano del MINSA, organizó una capacitación de primeros auxilios, la misma que estuvo 
dirigida por la brigada de emergencia del Banco de la Nación de Tacna.

Módulo Pucallpa
Con el fin de dar a 
conocer las medidas 
de prevención y 
consecuencias de la 
tuberculosis, la asistenta 
social Melita Mayer realizó 
para los trabajadores del 
BN charlas informativas.

Módulo Cusco
Los afiliados de Cusco 
se beneficiaron con la 
campaña de vacunación 
contra la hepatitis y tétano, 
que organizó nuestra 
asistenta social Rocío 
Palomino.
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Actividades de los módulos descentralizados

Módulo Piura 
Con el objetivo de 
orientar a los afiliados 
sobre el manejo del 
estrés, desgaste físico 
emocional
en el trabajo, Key 
Llerena asistenta social 
organizó un taller de 
actividades sobre este 
tipo de problemas.

Módulo Trujillo
Los afiliados de la ciudad de Trujillo se favorecieron con la campaña de salud que Betty
Segura asistenta social organizó en coordinación con la clínica San Pablo.
 

Módulo Puno
Los afiliados de la 
tercera edad de la 
ciudad de Puno se 
beneficiaron con 
la Campaña de 
vacunación contra 
la neumonía que 
organizó María 
Rodríguez.



Homenaje al Señor 
de los Milagros!!! 
Los afiliados de la ciudad 
de Trujillo acompañaron en 
procesión al Cristo Moreno en 
su tradicional recorrido por la 
Plaza de Armas de dicha ciudad.

Campeonas Feban!!!
Felicitaciones al equipo de fulbito 
femenino del FEBAN por haber 
obtenido el primer lugar en su 
categoría, en los juegos nacionales
del BN. 



Full deportes
en Iquitos!!!
Afiliados y familiares 
de la ciudad de Iquitos 
participaron de los juegos 
interbancarios así como de 
la caminata 3K.

Agasajados todo
el año!!! 
En el transcurso del año en la 
ciudad de Piura nuestros afiliados 
de la tercera edad disfrutaron 
de emotivas celebraciones 
organizados por nuestra
asistenta social.




